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CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

ACUERDO N'28

De 31de enero de 2023

Por el cual el Consejo Municipal de Panamá, exonera los impuestos
municipales, en concepto de entrada a las instalaciones del parque
Municipal Summit, al Ministerio de Desarrollo Social / Regional de San
Miguelito, para realizar un Programa de Verano Feliz 2023, con un
grupo de treinta y un (3'1) niños y adolescentes, acompañados de 12
funcionarios, la actividad se llevará a cabo el 10 de febrero de 2023.

Que la H.c. Yoira Perea 8., Presidenta del consejo Municipal de panamá, recibió nota por
parte de la Señora María Inés Castillo De Sanmartín, Ministra de Desarrollo Social, solicitando
la exoneración de los impuestos municipales, en concepto de entrada a las instalaciones del
Parque Municipal summit, al Ministerio de Desarrollo Social / Regional de san Miguelito,
para realizar un Programa de Verano Feliz 2023, con un grupo de treinta y un (31) ñiños y
adolescentes, acompañados de 12 funcionarios, la actividaá sé llevará a cabó el 1d de febrero
de 2023;

Que el Acuerdo No40 de 19 de abril de 2011, en sus Artículos Nos. 17 y 18 de la Reforma
Tributaria, en su Capítulo V, Exenciones y Exoneraciones, prevé este tipo dé exoneraciones;

Que el Artículo 248 de la Constitución Política de la República de panamá, faculta a los
Consejos Municipales, a conceder exenciones de derechos, tasas e impuestos municipales.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: EXONERAR los impuestos municipales, en concepto de entrada a las
¡nstalaciones del Parque Municipal summ¡t, al Min¡ster¡o de Desarrollo Social / Regional de
San Miguelito, para realizar un Programa de Verano Feliz 2023, con un grupo de treinta y un
(31) niños y adolescentes, acompañados de 12 funcionarios, la actividad se llevará a cabo el
10 de febrero de 2023.

CONSTDERANDO:

LA PRESI

RA PEREA B.

EL NTE. NERA L,

H. EDY

EL SECRETARI

rfb?.-

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

ARTICULO SEGUNDO: EI presente Acuerdo empezará a regir a partir de su sanción.

Dado en Ia Ciudad de Panamá, a los treinta y un (31) días del mes de enero del año dos mil
veintitrés (2023).
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Acücrdo No.28
l)el :¡1 de cnero de 2{)23

Sancionatlo:
EL ALC E

JOSE L

ALCALDiA DIiL DISTIIIT() DE PANA]IIÁ
Panamá, 01 dc fehrero de 2023

Ejecútese v Cúmplase:
SECRETARIA GENERAL
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